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El estado miembro al que corresponde el control de la actividad aseguradora de la entidad es España,

y la autoridad de control la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Legislación aplicable: Ley 50/80 Contrato de Seguro, texto refundido de la Ley de ordenación y superv i s i ó n

de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004 y las normas que lo desarrollan. 

INSTANCIAS DE RECLAMACIÓN Y PROTECCIÓN DEL CLIENTE

LIBERTY SEGUROS dispone de un Departamento de Atención al Cliente y de un Defensor del

Cliente, para atender y resolver quejas y reclamaciones derivadas de la actuación de la propia entidad

o de sus agentes de seguros u operadores de banca seguros, conforme al procedimiento previsto en

la Orden ECO 734/2004, de 11 de marzo.

– Departamento de Atención al Cliente. C/ Obenque 2, 28042 MADRID. Fax: 91 301 79 98. e-mail:

atencionalcliente@libertyseguros.es

– Defensor del Cliente. C/ Marqués de la Ensenada 16, 3º, oficina 23, 28004 Madrid.

Fax: 91 308 49 91. e-mail: reclamaciones@da-defensor.org

Las quejas y reclamaciones serán atendidas y resueltas en el plazo de dos meses desde su presenta-

ción. Transcurrido dicho plazo sin haber obtenido una respuesta o en caso de disconformidad, el recla-

mante podrá dirigirse al Comisionado para la Defensa del Asegurado y del Partícipe en Planes de

Pensiones. Pº de la Castellana 44, 28046 MADRID. Para la solución de conflictos en vía judicial será

competente el Juez del domicilio del asegurado.

Se encuentra a disposición de los clientes en las oficinas de las entidades del Grupo Liberty, el

Reglamento para la Defensa del Cliente, donde se detalla el procedimiento para la atención de que-

jas y reclamaciones. También se podrá tener acceso a dicho Reglamento en la página web:

www.libertyseguros.es, o a través de su mediador.
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En el presente seguro el tomador del seguro asume el riesgo de la inver-

sión por lo que el importe al percibir depende de fluctuaciones en los mer-

cados financieros, ajenos al control del asegurador y cuyos resultados

históricos no son indicadores de resultado futuros, salvo lo dispuesto en la

opción garantizada.

Para los efectos de este contrato se entenderá como:

Asegurador: La sociedad aseguradora es Liberty Seguros, Compañía de Seguros
y Reaseguros, S.A. quien suscribe la póliza junto con el tomador y asume, mediante el
cobro de la prima correspondiente, la cobertura de los riesgos objeto del contrato.

Tomador del seguro: La persona física o jurídica que asume las obligaciones del con-
trato –salvo aquellas que por su naturaleza deban ser cumplimentadas por el asegurado–
y que suscribe el contrato con el asegurador.

Asegurado: La persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.

Beneficiario: La persona o personas físicas o jurídicas, titulares del derecho a las pres-
taciones contratadas en la póliza, cuando se produzcan los hechos cuyos riesgos son obje-
to de cobertura.

Póliza: El documento o conjunto de documentos que contienen las condiciones regu-
ladoras del seguro. Forman parte de la póliza las condiciones generales; las particulares
que individualizan el riesgo, las especiales, en su caso, así como los suplementos y los
apéndices que se acuerden durante la vigencia del seguro, para completarla o modificar-
la. Ninguno de estos documentos tiene validez ni efecto por separado.

Prima: Es el precio del seguro,pudiendo tener carácter de periódica o única, que figu-
ra en las condiciones particulares de la póliza y debe ser abonado en la forma y fechas pre-
vistas en ellas. En el recibo se incluirán los impuestos que sean de legal aplicación.

Aniversario de la póliza: El mismo día y mes que la fecha de efecto inicial de la póli-
za para cada anualidad siguiente, siempre que la póliza esté en vigor.

Edad actuarial: Sería, para una determinada fecha, la edad del asegurado en el cum-
pleaños más próximo, sea anterior o posterior, a dicha fecha.

Fecha mensual: El mismo día de efecto de la póliza correspondiente a todos y cada
uno de los meses de vigencia de la misma.

Fondo de inversión: A los efectos de este contrato, se consideran fondos de inver-
sión los patrimonios pertenecientes a una pluralidad de inversores sujetos a la normativa
reguladora de las instituciones de inversión colectiva. Se podrá considerar también como
fondo de inversión cualquier organismo de inversión colectiva en valores mobiliarios
adaptado a las disposiciones de la directiva 85/611/CEE o a la normativa que la desarrolle
o sustituya en el futuro.

Fondo interno: Se entenderá por tal el patrimonio gestionado directamente por el
asegurador constituido por las primas aportadas por los tomadores del seguro, no sujetos
formalmente a la normativa reguladora de las instituciones de inversión colectiva.

DEFINICIONESARTÍCULO PRELIMINAR
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Fondo vinculado: Es cada uno de los fondos de inve rsión en los que el asegura d o r
ostenta la cualidad de partícipe y a los que,en cada momento, se vincula el presente segu-
ro . Como partícipe de los fo n d o s , el asegurador realizará la compra y venta de las part i c i p a-
ciones y cuantas operaciones sean necesarias para cumplir lo establecido en este contra t o .

Unidad de cuenta del fondo. Participación: Es cada una de las partes alícuotas
en las que se divide el fondo de inversión y el fondo interno.Todas las partes del mismo
fondo tendrán el mismo valor.

Unidad de cuenta de las cestas de fondos: En base a la propia evolución del
valor liquidativo de la unidad de cuenta de cada uno de los fondos que compongan una
cesta, el asegurador calculará el precio de compra y el de venta en el momento en que se
realice una operación.

El precio de compra y venta se establecerá aplicando el recargo establecido en las condi-
ciones especiales.

MODALIDADES DE INVERSIÓN 

El tomador puede seleccionar el tipo de inversión vinculada a su fondo acumulado entre
las opciones disponibles que se enumeran a continuación y descritas en las condiciones
particulares de su póliza:

1. OPCIÓN CESTAS DE FONDOS

Son las combinaciones de fondos de inversión y fondos Internos en cuyas participaciones
el asegurador invierte las primas del seguro de acuerdo con las instrucciones dadas por el
tomador. El asegurador no garantiza, en ningún caso, el resultado económico derivado de
su gestión, ni asume, en ningún momento, el riesgo derivado de las inversiones afectas a
la póliza, que será soportado íntegramente por el tomador del seguro.

El valor de las participaciones se determinará diariamente en función del valor liquidati-
vo de las participaciones en los fondos que lo componen. Corresponde al asegurador
determinar los fondos que, en cada momento, componen las distintas cestas, así como el
porcentaje de cada uno de ellos.

2. OPCIÓN GARANTIZADA

Está formada por un fondo Interno del asegurador. El tipo de interés mínimo garantizado
se determinará en las condiciones especiales de la póliza. Periódicamente por anticipado
se comunicará el tipo de interés aplicable durante el siguiente período tanto a las nuevas
aportaciones como al capital constituido.

3. OPCIÓN SEGURA

Está formada por un fondo Interno del asegurador. El tipo de interés mínimo garantizado
se determinará en las condiciones especiales de la póliza. Periódicamente por anticipado
se comunicará el tipo de interés aplicable durante el siguiente período tanto a las nuevas
aportaciones como al capital constituido.

FONDO ACUMULADO/PROVISIÓN MATEMÁTICA: Es el valor del seguro en cada
momento y coincidirá con el de los activos afectos al mismo.
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CAMBIO DE CESTA: Es el derecho que posee el tomador de poder transferir la totali-
dad de las participaciones que posee de una determinada cesta a otra asignada a este pro-
ducto con los límites indicados en el artículo 6.

CAMBIO DE OPCIÓN DE INVERSIÓN: Es el derecho que posee el tomador de poder
transferir la totalidad de las participaciones que posee de una determinada opción a otra
asignada a este producto con los límites indicados en el artículo 6.

POSIBILIDAD DE AMPLIAR EL NÚMERO DE OPCIONES DE INVERSIÓN: El ase-
gurador podrá ampliar el número de opciones de inversión establecidas.

El asegurador notificará al tomador, mediante cualquier medio, que deje constancia,
d i cho cambio.

Dicho cambio tomará efecto en el mes siguiente en el que fue notificado.

La ampliación del número de opciones afectará a todos los contratos de la misma modalidad.

Las nuevas opciones de inversión añadidas en el contrato se ajustarán en cada momento
a los requisitos establecidos en las presentes condiciones.

1. Declaraciones

Las declaraciones del tomador debidamente cumplimentadas constituyen la base del segu-
ro. Si el contenido de la póliza difiere de la solicitud de seguro o de las cláusulas acorda-
das, el tomador podrá reclamar al asegurador, en el plazo de un mes a contar desde la
entrega de la póliza para su formalización, a fin de que se subsane la divergencia existen-
te.Transcurrido dicho plazo sin efectuar reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 a) de la LCS,el tomador del seguro en un con-
t rato de duración superior a seis meses tendrá la facultad de re s o l ver el contrato dentro del
plazo de los treinta días siguientes a la fe cha en la que el asegurador le entregue la póliza o
un documento de cobert u ra prov i s i o n a l . La facultad unilateral de resolución del contra t o
deberá ejerc i t a rse por escrito expedido por el tomador del seguro en el plazo indicado y pro-
ducirá sus efectos desde el día de su ex p e d i c i ó n .A partir de esta fe cha cesará la cobert u ra del
ri e s go por parte del asegurador y el tomador del seguro tendrá dere cho al fondo acumu l a d o
de la póliza al día de su cancelación,junto con los gastos de adquisición y administración apli-
cados y la parte del seguro de fallecimiento no consumida.

A estos efectos, el asegurador, dentro de los límites en cuanto a diversificación, dispersión
y tipo de activos aptos para la inversión de las provisiones matemáticas establecidas por
la Ley 30/1995, y demás normativa dictada en desarrollo de la misma, durante el plazo de
treinta días previsto en el citado artículo 83. a) de la LCS mantendrá invertidas las provi-
siones matemáticas correspondientes a la prima abonada por el tomador, en activos que
garanticen el cumplimiento de la obligación, contemplada en dicho precepto, por parte
del asegurador. La rentabilidad que hubiese producido la prima abonada por el tomador
durante este plazo de quince días corresponderá y será asignada, en cualquier caso, al
fondo acumulado del tomador.

BASES FUNDAMENTALES DEL CONTRATO1
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Una vez transcurrido el plazo mencionado, el asegurador procederá a dar cumplimiento
de los compromisos y obligaciones, respecto a la gestión del fondo acumulado, en los tér-
minos contemplados en las condiciones generales, particulares y especiales. El tomador
del seguro conoce este extremo y lo acepta expresamente.A estos efectos, el asegurador
directamente, o a través de otras entidades de reconocido prestigio, gestionará el fondo
acumulado mediante una cartera suficientemente diversificada, tanto por activos como
por zonas geográficas, con una limitación en cuanto a la inversión en renta variable y una
limitación en cuanto a los gastos de gestión aplicables, en los términos previstos en las
condiciones especiales.

2. Perfección, toma de efecto y duración del contrato

El contrato se perfecciona por el consentimiento de las partes contratantes, manifestado
por la suscripción y firma de la póliza. El seguro no tomará efecto hasta que se produzca
el pago de la prima con carácter definitivo.Las obligaciones del asegurador comenzarán a
la 1 a.m. del día en que hayan sido cumplimentados ambos requisitos.

El seguro se estipula por el plazo fijado en las condiciones particulares. No obstante que-
dará extinguido en los siguientes supuestos:

- Rescate total.

- Pago de alguna de las prestaciones aseguradas.

Si el fondo acumulado de la póliza no fuera suficiente para hacer frente a los gastos y coste
adicional del fallecimiento. En dicha situación el asegurador notificará al tomador tal cir-
cunstancia y transcurridos 15 días se procederá a la resolución del contrato.

Por el presente contrato, el asegurador se obliga a pagar las siguientes prestaciones:

En caso de fallecimiento del asegurado ccualquiera que sea la causa y el momento en
que se produzca y siempre que la póliza esté en vigor, el asegurador pagará al beneficia-
rio designado en las condiciones particulares el importe del fondo acumulado en la póli-
za más el capital adicional de fallecimiento garantizado.

Los beneficiarios han de comunicar la ocurrencia del fallecimiento en un plazo de
siete días desde su conocimiento. En caso de que la comunicación se realice trans-
currido dicho plazo, el asegurador se obliga a pagar al beneficiario como importe
del fondo acumulado de la póliza, la menor de las siguientes valoraciones: 

a. La del día de comunicación del fallecimiento. 

b. La del día del fallecimiento. 

El capital del fallecimiento tendrá carácter variable: será el resultado de sumar al fondo
acumulado un 10% del valor que tenga dicho fondo el día 1 del mes en que se efectúe su
valoración.

OBJETO DEL SEGURO2
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Dicho capital no podrá ser inferior al resultado de sumar 600 euros al fondo acumulado
en la fecha de valoración y el valor máximo a sumar al fondo acumulado vendrá determi-
nado en todo momento por la edad actuarial del asegurado según los siguientes tramos:

Hasta 45 años: 6.000 euros 
De 46 a 55 años: 4.500 euros 
De 56 a 65 años: 3.000 euros 
Más de 65 años: 600 euros 

El asegurador se re s e rva el dere cho de modificar esta cantidad mínima de ri e s go y poderla
adaptar a los mínimos que estuviese obligada a cumplir por la aparición de una norma legal.

Los gastos de gestión y administración se especificarán en la condiciones Especiales y se
incrementarán en cada aniversario, como mucho, de acuerdo con el IPC o índice de refe-
rencia que, en su caso, lo sustituya.

LIMITACIONES:

Durante el primer año de vigencia del contrato el asegurador pagará al bene-
ficiario exclusivamente el importe del fondo acumulado en caso de suicidio
del asegurado.

GESTIÓN DEL FONDO ACUMULADO: 

La prima se invertirá por el asegurador en los activos que determine el tomador dentro de
las distintas alternativas previstas en las condiciones especiales. Se entenderá que la alter-
nativa elegida debe mantenerse para la inversión de las primas periódicas sucesivas.El ase-
gurador procederá a llevar a cabo la asignación en el plazo de 2 días hábiles siguientes a
la fecha de la recepción de la solicitud.

El tomador podrá modificar la asignación de la cesta u opciones previa comunicación por
escrito al asegurador produciéndose la movilización de todas las participaciones a la
nueva Cesta o la nueva opción elegida de entre las asignadas a este producto.

El coste de las coberturas de fallecimiento y los gastos de gestión y administración serán
descontados por primera vez en la fecha de efecto de la póliza y posteriormente el mismo
día correspondiente a cada uno de los meses de vigencia de la póliza. Para hacer frente a
estos gastos el asegurador deducirá del fondo aumulado a dicha fecha, el número necesa-
rio de unidades de cuenta o el importe necesario para atender dichos gastos.

El contrato de seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, si en el momento
de su contratación se ha producido el evento objeto de cobertura por la póliza. El asegu-
rador no podrá impugnar el contrato transcurrido un año de la fecha de su toma de efec-
to, salvo que medie conducta dolosa por parte del tomador.

NULIDAD DEL CONTRATO E 

INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA

3
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El tomador está obligado al pago de la prima, conforme a los artículos 14 y 15 de la ley de
contrato de seguro, una vez firmado el contrato. Si la prima no hubiera sido pagada por
culpa del Tomador, el asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago en
vía ejecutiva con base en la póliza, y si no hubiera pagado antes de que se produzca el
siniestro, el asegurador quedará liberado de su obligación salvo pacto en contrario.

El tomador se obliga a pagar al asegurador bien una prima única o bien primas periódi-
cas. Su periodicidad, importe, porcentaje de crecimiento anual y domicilio de pago ven-
drá reflejado en las condiciones particulares.

Para el pago de cada prima con excepción de la primera, se concede un plazo de gracia
de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento.

Tal y como se determina en las condiciones particulares, el pago de los recibos de primas
se domiciliarán bancariamente.A tales efectos se aplicarán las siguientes normas:

a. El tomador entregará al asegurador carta dirigida al establecimiento bancario o caja de
ahorros, dando orden oportuna al efecto.

b. La prima se entenderá satisfecha a su vencimiento, salvo que, intentado el cobro den-
tro del plazo de un mes a partir de dicha fecha, no hubiera fondos suficientes en la
cuenta del obligado al pago, en cuyo caso, se pondrá en conocimiento del tomador
mediante carta certificada.

c. Si el asegurador dejase transcurrir el plazo de gracia sin presentar el recibo al cobro y
al hacerlo no existiesen fondos suficientes en la cuenta, aquél deberá notificar tal
hecho al tomador por carta certificada, concediéndole un nuevo plazo de diez días
para que satisfaga su importe, bien ingresando él mismo en la cuenta bancaria, con
comunicación al asegurador, o bien mediante giro postal a favor del mismo.

d. Este plazo se computará desde la recepción de la expresada carta certificada.

La falta de pago de la prima no dará lugar a la resolución del contrato, sino que, transcu-
rrido el período de gracia el asegurador continuará manteniendo todas las prestaciones
contratadas en la póliza de manera que prosiga su funcionamiento normal, enajenando
participaciones o liquidando la parte del fondo acumulado correspondiente para hacer
frente a los gastos hasta que estas participaciones o fondo acumulado de la póliza resul-
ten insuficientes o se extingan, lo que supondrá la resolución del contrato. El tomador
tiene derecho a reanudar el pago de primas en cualquier momento, mediante comunica-
ción por escrito al asegurador.

El asegurador se reserva el derecho a repercutir al tomador los gastos de devolución en
que éste haya incurrido, originados por el impago de los recibos.

Podrá establecerse una actualización de las primas periódicas del seguro,mediante un cre-
cimiento geométrico de la prima, que consiste en un porcentaje constante sobre la prima
inmediatamente anterior, de la forma en la que se establezca en condiciones particulares.

El tomador podrá realizar aportaciones extraordinarias, siempre que la póliza esté en
vigor, sujeta a una cuantía mínima fijada por el asegurador.

PAGO DE LAS PRIMAS4
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En Pólizas cuya opción de inve rsión elegida sea la garantizada o la segura , d e s c ritas en las
p resentes condiciones ge n e rales y en las condiciones especiales,el asegurador se re s e rva la
potestad de aceptar dichas aportaciones ex t ra o rd i n a ri a s , y, en caso de aceptación, de esta-
blecer un tipo de interés mínimo garantizado dife rente para estas aportaciones ex t ra o rd i n a-
rias al establecido para las opciones garantizada o segura en las condiciones part i c u l a re s .

El asegurador sólo queda obligado por los recibos librados por la dirección de la compañía.

En el recibo de prima se incluirán los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

El tomador tiene derecho, a partir de la fecha establecida en las condiciones particulares
y previa solicitud por escrito, entrega del recibo de la última prima y acreditación de la
supervivencia del asegurado, a proceder al:

Rescate total

El Rescate total de la póliza implicará la extinción del contrato y el pago por parte del ase-
gurador del importe determinado en las condiciones particulares de la póliza.

El valor de rescate será igual al del fondo acumulado en la fecha en la que se ejercite el
derecho.

Si se hubiera convenido algún tipo de penalización en las condiciones particulares, dicha
penalización se aplicará sobre el fondo resultante.

El tomador deberá entregar al asegurador además de los documentos anteriormente men-
cionados, el original de la póliza.

Rescate parcial

El Rescate parcial de la póliza consistirá en la cancelación, a precio de venta, de un núme-
ro determinado de participaciones o entrega parcial del fondo acumulado, a partir de los
mismos plazos establecidos para el rescate total.

El tomador podrá realizar rescates parciales previa solicitud por escrito al asegurador y
siempre que el importe rescatado no sea inferior a 1.500 euros. No obstante el fondo acu-
mulado de la póliza no podrá ser inferior a 1.500 euros. Si se diera este último supuesto,
se procederá a realizar el rescate total de la póliza y el contrato quedará automáticamente
extinguido, poniéndose a disposición del tomador el saldo resultante a su favor.

En caso de realizarse rescates parciales, la póliza continuará en vigor y el importe rescata-
do reducirá el valor del fondo acumulado.

La liquidación de las unidades de cuenta vinculadas a cada uno de los fondos, se hará en
la misma proporción que cada uno de ellos participa en la cesta.

RESCATE5
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MODALIDADES DE INVERSION 

1. OPCIÓN CESTAS DE FONDOS: 

Movilización entre las posibilidades de cestas de fondos.

Transcurrido un mes desde el efecto del contrato, el tomador podrá solicitar la moviliza-
ción de las participaciones a cualquiera de las cestas de fondos especificadas en las condi-
ciones especiales.

La movilización podrá hacerla una vez al trimestre.Para acogerse a esta opción, el tomador
deberá cumplimentar y firmar el impreso, indicando la nueva cesta elegida y la fecha en
que desee que se realice el cambio. El asegurador se reserva el derecho a repercutir al
tomador el coste fiscal en que el asegurador incurriese como consecuencia de los cambios
de cesta efectuados por éste.

Dicho coste se determinará por la diferencia existente entre el importe de la retención
practicada y el valor que resultara de actualizar dicha retención a una tasa igual a la del
interés legal del dinero, o índice que le sustituya, incrementado en un punto y por el perí-
odo de tiempo de 18 meses.

Pa ra el traspaso se utilizará el precio de venta de las unidades de cuenta y la asignación de nu e-
vas unidades de cuenta se realizará mediante el precio de compra sin ningún tipo de re c a rgo .

En caso de disolución o liquidación del fondo vinculado, sustitución de la gestora o depo-
sitaria o cualquier otro acontecimiento que imposibilite o dificulte el normal funciona-
miento del fondo, el asegurador informará al tomador por medio fehaciente para que
considere un cambio en la afectación de las inversiones. En el supuesto concreto de diso-
lución del fondo, si el asegurador no recibe instrucciones al respecto del tomador, en el
plazo de siete días desde la notificación, podrá proceder a afectar de oficio el valor de las
participaciones a cualquier otro fondo o fondos, de iguales o similares características al
actual, susceptible de vincularse al seguro, e informará de ello oportunamente al tomador
por medio fehaciente.

2. OPCIONES GARANTIZADA O SEGURA: 

Movilización de opción garantizada o segura a cesta de fondos.

Transcurrido un año desde el efecto del contrato, el tomador podrá solicitar la moviliza-
ción de todas las participaciones a cualquiera de las cestas de fondos u opciones especifi-
cadas en las condiciones especiales.

– La póliza debe tener un saldo superior a 3.000 euros.

– La movilización podrá hacerla dos veces al año coincidiendo con la fecha de revisión
del tipo de interés garantizado para el siguiente período.

ASIGNACIÓN Y MOVILIZACIÓN 

DE LAS PARTICIPACIONES

6
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Las mismas restricciones se aplicarán para el cambio de la opción de cesta de fondos a la
opción garantizada o segura.

La movilización en la opción garantizada o segura deberá ser autorizada por el asegurador.

En caso de ocurrencia del riesgo preb Beneficiarios designados por el Tomador del Seguro,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 y siguientes de la Ley de contrato de
seguro, la prestación contratada.

El tomador del seguro y en su caso el asegurado o el benefi c i a ri o ,tiene la obligación de comu-
nicar al asegura d o r,en caso de siniestro , su acaecimiento en el plazo máximo de siete días de
h aberlo conocido,y darle toda clase de info rmaciones sobre las circunstancias del siniestro .

Documentos a presentar: 

En caso de fallecimiento del asegurado, los beneficiarios deberán presentar la siguien-
te documentación:

– Certificado de defunción y nacimiento del asegurado, salvo que este último ya haya
sido aportado.

– Certificado del médico que haya asistido al asegurado, indicando origen, evolución y
naturaleza de la enfermedad que le causó la muerte.

– Certificado del registro general de actos de últimas voluntades y copia del último tes-
tamento o, en su caso, declaración de herederos.

– La documentación original de la póliza, apéndices y último recibo de prima satisfecho.

– Carta de pago o declaración de exención del impuesto sobre sucesiones.

– Los que acrediten suficientemente la personalidad y la condición de beneficiario del
seguro.

Todos los justificantes documentales deberán de presentarse originales o en copias legiti-
madas por notario, en los casos en que fuere preciso.

Procedimiento de pago 

Una vez recibidos los anteriores documentos, el Asegurador, en el plazo máximo de cinco
días, deberá pagar o consignar la prestación garantizada y, en cualquier caso, dentro de los
cuarenta días a partir de la recepción de la declaración del siniestro o de la fecha de ven-
cimiento del contrato, deberá proceder al pago del importe mínimo de lo que éste pueda
deber, según las circunstancias por él conocidas.

No obstante lo anterior, el asegurador podrá conceder un anticipo sobre el capital garan-
tizado una vez presentada la liquidación parcial hasta que el beneficiario presente la docu-

PAGO DE LAS PRESTACIONES

GARANTIZADAS

7



14

mentación reflejada en el artículo 7.1. párrafo 1 apartado 5, en cuyo momento se proce-
derá a la liquidación total del capital garantizado.

Si en el plazo de 3 meses desde la producción del siniestro, el asegurador no hubiera
indemnizado su importe en metálico por causa no justificada o que le fuera imputable, la
indemnización se incrementará en el tipo de interés y en la forma prevista en el artículo
20 de la ley de contrato de seguro.

Durante la vigencia del contrato, el tomador puede designar beneficiario o modificar la
designación anteriormente señalada sin necesidad del consentimiento del asegurador,
salvo que el tomador haya renunciado expresamente y por escrito a tal facultad.

De no existir designación expresa se considerarán los casos siguientes:

Para caso de vida: el propio asegurado.

Para caso de fallecimiento: se considerarán (en orden preferente y excluyente) el cón-
yuge, los hijos –a partes iguales–, y los herederos legales del asegurado.

El tomador podrá, en todo momento, ceder o pignorar la póliza, siempre que no haya sido
designado beneficiario con carácter irrevocable. La cesión o pignoración de la póliza
implica la revocación del beneficiario. El tomador deberá comunicar por escrito al asegu-
rador la cesión o pignoración realizada.

El tomador del seguro y en su caso,el asegurado o benefi c i a ri o , tiene la obligación de comu-
nicar al asegura d o r, tan pronto como le sea posibl e , todas las circunstancias ajenas al estado
de salud del asegura d o , que agraven el ri e s go respecto al establecido en la solicitud y sean
de tal naturaleza que de haberlo conocido el asegurador en el momento de la perfe c c i ó n
del contra t o , no lo habría celebrado o lo hubiera realizado en condiciones más gravo s a s

En el supuesto de edad inexacta del asegurado,el asegurador solo podrá impugnar el con-
trato si la verdadera edad del asegurado, en el momento de entrada en vigor, excede de los
límites de admisión establecidos por aquél.

INDICACIÓN INEXACTA DE LA EDAD10

OTRAS OBLIGACIONES, DEBERES Y

FACULTADES DEL TOMADOR O 

DEL ASEGURADO 

9

CAMBIO DE BENEFICIARIOS, CESIÓN Y

PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

8
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Si como consecuencia de una declaración inexacta de la edad, la prima pagada es inferior
a la que correspondería pagar, la prestación del asegurador se reducirá en proporción a la
prima. Si por el contrario, la prima pagada es superior a la que debería haberse abonado,
el asegurador está obligado a restituir el exceso de primas percibidas sin intereses.

En caso de ex t rav í o ,p é rdida o destrucción de la póliza, el asegurador podrá librar un dupli-
c a d o , s i e m p re que se decl a re no haberla constituido en pre n d a , ni cedido,ni haber cambia-
do la atribución del benefi c i a rio y se reconozca dicho duplicado como único válido en
lugar de la póliza y a condición de dejar exento al asegurador de cualquier re s p o n s ab i l i d a d .

Las comunicaciones del tomador del seguro, del asegurado o del beneficiario al asegura-
dor se realizarán en el domicilio social de éste, señalado en la póliza.

El tomador del seguro debe comunicar al asegurador, mediante cualquier medio que deje
constancia, los cambios de domicilio personal y los de domiciliación del pago de los reci-
bos de la póliza.

Las comunicaciones del asegurador al tomador del seguro y en su caso al asegurado y al
beneficiario,se realizarán al domicilio de éstos recogido en la póliza, salvo que los mismos
hayan notificado al asegurador el cambio de su domicilio.

Las comunicaciones hechas por un corredor de seguros al asegurador en nombre del
tomador del seguro surtirán los mismos efectos que si las realizara éste, salvo expresa indi-
cación en contrario del mismo.

En todo caso se precisará el consentimiento expreso del tomador del seguro para suscri-
bir un nuevo contrato o para modificar o rescindir el contrato de seguro en vigor.

El asegurador facilitará trimestralmente una cuenta detallada de la situación de la póliza y
de las operaciones realizadas en dicho trimestre.Todo cambio solicitado por el tomador
será recogido en un suplemento que le será facilitado para acreditar el cambio.

Las acciones que se deriven del contrato prescribirán en el término de cinco años, a con-
tar desde el día en que pudieran ejercitarse.

PRESCRIPCIÓN13

COMUNICACIONES ENTRE TOMADOR

Y ASEGURADOR

12

EXTRAVÍO DE LA PÓLIZA11
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POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN

DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS

DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS

SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del estatuto legal del consorcio
de compensación de seguros, aprobado por el real decreto legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de 16 de mayo, el tomador de un contrato de
seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad
pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordina-
rios con cualquier entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legisla-
ción vigente.

Las indemnizaciones deri vadas de siniestros producidos por acontecimientos ex t ra o rd i n a-
rios acaecidos en España, y que afecten a ri e s gos en ella situados, y también los acaecidos
en el ex t ra n j e ro cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pag a d a s
por el consorcio de compensación de seguros cuando el tomador hubiese satisfe cho los
c o rrespondientes re c a rgos a su favor y se pro d u j e ra alguna de las siguientes situaciones:

a. Que el riesgo extraordinario cubierto por el consorcio de compensación de seguros no
esté amparado por la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b. Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad
aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en con-
curso o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o asumida por
el consorcio de compensación de seguros.

El consorcio de compensación de seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en
el mencionado estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de
seguro, en el reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el
real decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias.

I. Resumen de normas legales

1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos

a. Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones
extraordinarias (incluyendo los embates de mar), erupciones volcánicas, tempestad
ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a 135
km/h, y los tornados) y caídas de meteoritos.

b. Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición,
motín y tumulto popular.

c. Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de las fuerzas y cuerpos de seguridad
en tiempo de paz.

CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN14
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2. Riesgos excluidos

a. Los que no den lugar a indemnización según la ley de contrato de Seguro.

b. Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro distinto a
aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del consorcio de compensa-
ción de seguros.

c. Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la decla-
ración oficial de guerra.

d. Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley
25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear.

e. Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en
el artículo 1 del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, y en par-
ticular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento de lade-
ras, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y
fenómenos similares, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente
por la acción del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona
una situación de inundación extraordinaria y se produjeran con carácter
simultáneo a dicha inundación.

f. Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reunio-
nes y manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la ley orgá-
nica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión, así como
durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones
pudieran ser calificadas como acontecimientos extraordinarios conforme al
artículo 1 del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios.

g. Los causados por mala fe del asegurado.

h. Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera
prima o cuando, de conformidad con lo establecido en la ley de contrato de
seguro, la cobertura del consorcio de compensación de Seguros se halle sus-
pendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas.

i. Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el
Gobierno de la Nación como de «catástrofe o calamidad nacional».

3. Extensión de la cobertura

La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y sumas ase-
guradas que se hayan establecido en la póliza a efectos de los riesgos ordinarios.

En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de con-
formidad con la normativa reguladora de los seguros privados,generen provisión matemá-
tica, la cobertura del consorcio se referirá al capital en riesgo para cada asegurado, es
decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión matemática que, de conformi-
dad con la normativa citada, la entidad aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la citada provisión matemática será satisfecho
por la mencionada entidad aseguradora.
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Procedimiento de actuación en caso de siniestro indemnizable por el con-

sorcio de compensación de seguros

En caso de siniestro, el asegurado, tomador, beneficiario, o sus respectivos representantes
legales,directamente o a través de la entidad aseguradora o del mediador de seguros,debe-
rá comunicar, dentro del plazo de siete días de haberlo conocido, la ocurrencia del sinies-
tro, en la delegación regional del consorcio que corresponda, según el lugar donde se
produjo el siniestro. La comunicación se formulará en el modelo establecido al efecto, que
está disponible en la página www.consorseguros.es,o en las oficinas de éste o de la enti-
dad aseguradora, al que deberá adjuntarse la documentación que, según la naturaleza de
las lesiones, se requiera.

Para aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimiento a seguir, el consor-
cio de compensación de seguros dispone del siguiente teléfono de atención al asegurado:
902 222 665.

El coste mensual del seguro de riesgo será el que resulte de la aplicación de las siguientes
primas, según la edad actuarial del asegurado en cada mes de vigencia de la póliza sobre
el capital de fallecimiento tal y como viene definido en el artículo 2.Dicho coste se detrae-
rá mensualmente del fondo acumulado.

El asegurador se reserva el derecho a actualizar en el futuro la tarifa de primas, cuando se
produzca como consecuencia de un imperativo del órgano administrativo de control.
Cualquier actualización deberá ser comunicada al tomador con carácter previo a su apli-
cación, siendo necesario el consentimiento de éste.

TARIFA PARA EL SEGURO DE RIESGO 15
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EDAD HOMBRES MUJERES

15 0,132 0,025
16 0,133 0,028
17 0,133 0,029
18 0,133 0,028
19 0,132 0,028
20 0,129 0,027
21 0,126 0,028
22 0,122 0,030
23 0,119 0,033
24 0,116 0,035
25 0,113 0,038
26 0,111 0,040
27 0,109 0,043
28 0,108 0,045
29 0,108 0,048
30 0,108 0,051
31 0,109 0,054
32 0,111 0,057
33 0,113 0,061
34 0,116 0,064
35 0,120 0,068
36 0,125 0,072
37 0,131 0,077
38 0,138 0,081
39 0,146 0,086
40 0,156 0,090
41 0,167 0,095
42 0,179 0,099
43 0,192 0,103
44 0,208 0,108
45 0,226 0,103
46 0,246 0,108
47 0,269 0,125
48 0,296 0,134
49 0,325 0,144
50 0,359 0,156
51 0,397 0,171
52 0,439 0,189
53 0,486 0,209
54 0,537 0,231
55 0,594 0,254
56 0,656 0,279
57 0,724 0,305
58 0,798 0,330
59 0,877 0,356
60 0,963 0,381
61 1,055 0,405
62 1,153 0,428

EDAD HOMBRES MUJERES

63 1,259 0,459
64 1,372 0,508
65 1,506 0,574
66 1,669 0,659
67 1,862 0,762
68 2,083 0,885
69 2,334 1,028
70 2,614 1,190
71 2,923 1,373
72 3,262 1,576
73 3,629 1,801
74 4,026 2,047
75 4,451 2,316
76 4,906 2,606
77 5,390 2,919
78 5,903 3,256
79 6,446 3,616
80 7,017 4,000
81 7,618 4,408
82 8,247 4,841
83 8,906 5,300
84 9,594 5,783
85 10,312 6,293
86 11,058 6,829
87 11,833 7,392
88 12,638 7,982
89 13,472 8,599
90 14,335 9,244
91 15,227 9,918
92 16,148 10,620
93 17,078 11,019
94 18,078 12,113
95 19,086 12,904
96 20,124 13,725
97 21,191 14,577
98 22,287 15,460
99 23,413 16,374
100 24,567 17,321
101 25,750 18,299
102 26,963 19,310
103 28,205 20,359
104 29,476 21,433
105 30,776 22,544
106 32,105 23,690
107 33,464 24,871
108 34,851 26,087
109 36,268 27,338
110 37,714 28,625


